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SECCIÓN DOCTRINAL 

U N I O N Y C A R I D A D 

Si los Maestros de España logramos esta 
unión, tan deseada poi muchos, rtsultaretnos 
fuertes y potentes para cuantos fines nos pro
pongamos realizar. 

Amándonos con fraternal cariño nuestras pe
nas se harán más llevaderas, y siempre habrá 
quien mitigue el llanto y el dolor. 

25.000 pesetas que podriamos aportar cada 
mes, dan un total de 300.000 anuales, y con es
ta suma, mucho puede hacerse. 

Fundar un periódico diario, que nos defienda 
é ilustre, este es m i ideal. No habría tanta dis
crepancia de criterios, y como de interés para 
la clase y teniendo sección amena, lo esperaría
mos y leeríamos con aíán y con deleite. 

Llegando á cada pueblo uno ó más números, 
su cuarta plana se utilizaría y unido esto, á que 
muchos colaborarían sin lucro, su vida sería pu
jante y próspera. 

Esperarlo todo de nuestros gobernantes es 
mucho esperar. Confiar en que se eleve el pre
supuesto del estado para favorecernos, es dema
siada candidez. Reducir los gastos de otros M i 
nisterios para aumentar el de Instrucción, sí lo 
veremos; pero tarde. 

En todos los países tienden á asociarse y esto 
da resultados excelentes. 

Las asociaciones religiosas sin contar con es
tipendios fijos se van engrandeciendo y levan
tan casas y colegios que por su lujo y corte nos 
sorprenden. 

Con lo que dan las caritativas madres de 
nuestros discípulos, se hacen parte de esas obras. 
Nuestras obras, también las atenderían, y ade
más, siempre podremos defendernos con nues
tra segura í unque exigua nómina 

¡Que hay uno ó varios de nuestros compañe
ros que gimen en la desgracia! corramos á reme
diarlos. Ellos nos bendecirán y siempre estare
mos á la recíproca. 

Enseñar las Obras de Misericordia y consen -
tir que entre los nuestros haya famélicos y des
nudos, es inmoral é injusto, no puede, ni debe 
tolerarse. 

La aglomeración de átomos, constituyen un 
bloque y estando bien dispuestos, lo hacen i n 
vencible é inquebrantable. 

Tantos miles de niños que concurren á las 
escuelas suponen muchas madres. Esforcémonos 
en ganar su voluntad y con su ayuda triunfare
mos. 

¡Que entre los Maestros, hay quien no quiere 
seguirnos! No importa. Siempre quedamos muí* 
titu J de combatientes. 

M i dinero será, para el primero que lo nece
site. Digamos y hagamos todos lo mismo, y de 
este modo daremos fehacientes pruebas de amor 
y de entusiasmo. 

¡Ojalá! que personas ilustradas y llenas de 
buena voluntad me secunden; y ampliadas y es
critas por ellos estas iieas en lenguaje moder
nista, las propalen cuanto antes. 

VICENTE BBSTUE. 
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No hay p'szo quQ no SQ cumpla^ 

Está reconocido por todos que el funciona
miento de las clases nocturnas de adultos es de 
imprescindible necesidad, por venir á ser el com
plemento de la enseñanza que todo ciudadano 
está en el deber de procurarse. 

Claro está que el funcionamiento de esas clases 
de adultos, está sometido al poder legislativo y 
el Maestro no puede en manera alguna substraer
se al cumplimiento de ese deber, por ser el fac
tor principal para transmitir los conocimientos 
á todos aquellos que por causas bien conocidas, 
se han visto en la triste necesidad de abando
nar nuestras escuelas diurnas, sin haber podido 
llenar las exigencias que la sociedad demanda. 

No nos cabe la menor duda que en los mo
mentos actuales estarán funcionando con regu
laridad esas clases de adultos en todas aquellas 
localidades que están en el deber de sostenerlas 
por un plazo de cinco meses, á cambio de unos 
cuantos céntimos que el Maestro percibe por ese 
importante servicio, nunca bien recompensado, 
si se tiene en cuenta los innumerables beneficios 
que reporta. 

Con la apertura de las clases nocturnas en el 
presente año, hemos empezado á recorrei el 
mismo calvario que recorrimos el año próximo 
pasado, por estar pendiente de pago los mate
riales correspondientes al segundo semestre del 
que cursa y el mismo de 1907. 

Esta situación Excmo. Sr. Rodríguez San Pe
dro es insostenible por la sencilla razón de que 
los mezquinos sueldos que disfrutarnos, no l le
gan á cubrir las exigencias de nuestras familias, 
y mucho menos si además de atender á nuestras 
siemqre crecientes necesidades, nos hemos de 
ver en el triste caso de adelantar lo que realmen
te es para nuestros hijos; y si bien es verdad que 
el año pasado anticipamos la cantidad necesaria 
para el sosrenimiento durante el segundo semes
tre de las clases nocturnas, fué debido al inelu
dible deber que nos impone el Real decreto que 
reorganiza dichas clases; pero en el presente pro
curaremos poner los medios para que no quede 
incumplido ese servicio, recurriendo á las auto
ridades locales en primer lugar y al crédito en 
segundo; y si se nos niega esa protección, dare
mos, si, la enseñanza en tinieblas, pero nunca 
invertiremos el pan de nuestros hijos en pe t ró 
leo. 

Parece inverosímil que en los tiempos actua
les se adeude cantidad alguna por concepto de 
material; pues siendo el único recurso que Hl 
Maestro tiene para transmitir la enseñanza, por 
grande que sea su esfuerzo personal nunca po
dremos obtener los satisfactorios resultados que 
la sociedad nos exige y que nosotros estamos 

en el deber de suministrar á nuestros alumnos. 
Las localidades que reciben los beneficios de 

la instrucción que se da á los adultos, no tienen 
en cuenta los titánicos esfuerzos que hacemos 
para no interrumpir la marcha habitual y cons
tante de nuestras clases nocturnas; sólo ven el 
deber que tiene el Maestro de dar esa enseñanza; 
y si alguna vez les decimos qu adelantamos las 
cantidades necesarias para que fu icionen sin i n 
terrupción, con aquella naturalidad convencida 
nos contestan que: no hay plazo que no se cum
pla, ni deuda que no se pague. 

MIGUEL ONEIVA SIMÓ. 
Maestro de escuela pública. 

H O T f l S I l W P A T I C f l 

Es la que ha dado el Congreso Nacional Pe
dagógico que acaba de celebrarse en Zaragoza. 

No pretendo hacer la critica del mismo, ni 
detallar cuanto alli ha ocurrido. Sus defectos, 
difíciles de corregr, tienen siempre esos actos, 
porque se han de ventilar muchas cuestiones en 
poco tiempo, y el destinado á la discusión de 
los temas, es muy limitado. 

Tampoco soy optimista en lo que se refiere á 
los resultados positivos que hemos de obtener. 
Acaso sean ellos tan menguados que siembren 
el desaliento en nuestras filas. Pero lo que es 
hermoso, consolador y precursor de g. andes bie
nes para la educación y el profesorado, es el ro
busto espíritu de clase, la íraterr.idad y el com
pañerismo de que han dado gallarda muestra los 
congresistas de ambos sexos. 

Se ha discutido con mesura; se han guardado 
cariñosas atenciones los que militan en campos 
de ideas muy apartadas; se ha procedido enérgi
camente cuando las circunstancias lo han exigi
do; se han rebatido moderadamente las ideas y 
opiniones sin atacar á las personas y se ha de
mostrado que el Magisterio es una entidad uni 
da, compacta, cortés é ilustrada. 

Nos hemos mostrado todos unos, coinci
diendo en el deseo único y elevado de servir los 
intereses de la enseñanza y considerándonos t o 
dos importantes, todos protagonistas en la gran 
obra social que se llama educación. 

En efecto, firmemente creemos que el que d i 
vulga las ideas pedagógicas desde el periódico 
y el libro; el que dirige un establecimiento do
cente de importancia; el que presta su ilustrada 
cooperación al que dirige; el que regenta con t i 
no una escuela primaria; el auxiliar que á ello 
contribuye; el interino, que aspire á unir lo que 
fué con lo que vendrá, para que la corriente edu
cativa no se interrumpa; el modestís imo Maes
tro del caserío ó aldea que proporciona el bau-
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tismo de las ideas á los que carecen de la edu
cación del ambiente, todos son unos, realizan el 
mismo fin, cumplen idéntica misión: ditundir la 
cultura, modelar los corazones, despertar los be 
líos sentimientos, formar los caracteres firmes y 
las voluntades rectas. 

Pensar así, y demostrarlo con actos á la na
ción que en estos días nos ha observado, es cum 
plir con un deber y en ello no hay gran mérito; 
pero como no todas las clases sociales (aun las 
Directoras), dan con fiecuencia este alto ejem
plo, debemos hacerlo constar, no por inmodes
tia y vanagloria, sino como rectificación de los 
conceptos que en nuestra mengua suelen ver
terse. 

En el Congreso Nacional Pedagógico celebra
do en Zaragoza, se ha evidenciado que ha/ en 
España Magisterio ilustrado, laborioso, unido, 
con alto concepto de sus deberes y derechos, y 
con altruismo digno de imitación. 

¿Quién se atreve, pues, á afirmar que no hay 
a estros? 

MARÍA CARBONELL SÁNCHEZ 
Profesora ntimeraria de la Normal de Vale acia. 

(De La Educación de Zaragoza.) 

SI CongrQso PsdagogicQ ds Zaragoza 

Se ha celebrado este Congreso con animación 
y brillantez inesperadas. Lo numeroso y escogi
do de la concurrencia, el orden y alteza de m i 
ras con que se ha procedido en las discusiones, 
el espíritu de concordia y simpatía que han rei
nado entre los Congresistas, las valiosas repre
sentaciones de otras provincias que h m ostenta
do damas tan ilustres como hermosas, han dado 
al Congreso Pedagógico de Zaiagoza tono y 
carácter de distinción que no desmerecen de los 
otros Congresos celebrados en la ciudad Siem
pre Heroica. 

Todo parecía conspirar pocos días hace en 
contra del Congreso; el desaíecto d é l o s de arri
ba y la indiferencia de los de abajo: pero los za-
iagozanos habían dicho que el Congreso se ce
lebraría, y se ha realizado con brillantez y es
plendor; que el tesón aragonés sabe vencer cuan
tos obstáculos se oponen á la realización de una 
idea por ellos acariciada, por difícil que ésta sea. 
Los organizadores han podido quedar muy sa
tisfechos del resultado. 

No ha habido en el Congreso de Zaragoza 
vivas discusiones, donde los ánimos se excitan 
y se producen, tal vez sin quererlo, violencias 
lamentables. Los ponentes han leído sus traba
jos, y las observaciones y enmiendas que se han 
presentado por los congresistas lo han sido con 

serenidad y plena conciencia del asunto, siendo 
recibidas por los ponentes de tal suerte, que en 
algún tema las conclusiones son completamen
te nuevas. La cordialidad y el buen sentido han 
sido siempre la nota característica del Congreso. 

No hace muchos días que haciendo relación 
del ^Congreso de la educación popular», cele 
brado en París los primeros días del mes actual, 
nos decía Mr. Legrand: «en este Congreso no 
ha habido agitadas discusiones; cada uno ha ex
puesto su parecer, y á la terminación se ha vo
tado». Algo parecido ha ocurrido en ei Congre
so que los Maestros acaban de celebrar en Zara
goza: y es que cunden y se extienden y ejerci
tan, tal vez sin darnos cuenta aquí, como en el 
extranjero, las buenas prácticas de educación so
cial. 

Otra nota, que conviene hacer constar, por
que se ha manifestada muy sdiente, ha sido la 
delicadeza y hospitalidad con que los zaragoza
nos han sabido tratar á los cong-esistas foras
teros; la prudencia con que se han abstenido de 
hacer uso de la palabra para que los defuera en 
contraran todos los turnos libres, y la gratitud 
entusiasta y unánime que los congresistas ma
nifestaron en la solemne sesión de clausura, don
de todas las entidades tuvieron representación 
y todas pudieron expc ner lo qu t sentían. 

Sería largo y difícil de expresar el desarrollo 
del Congreso. En otro número reproduciremos 
las conclusiones. Hoy hemos de limitarnos á fe
licitar á la Comisión organizadora; al Rector de 
Zaragoza, nuestro querido y respetable amigo 
D. Hipólito Casas; al Secretario, D. Guillermo 
Fatás, que ha echado sobre sus hombros el peso 
enorme del Congreso; á D. Mariano Nuviala, 
que ha sido su fiel cronista; á los ponentes y re
presentantes de provincias, que han contribuido 
á darle brillo y esplendor; á las bel5bimas é ilus
tradas Maestras, que han prestado mayores en
cantos á las sesiones celebradas; al Profesorado 
aragonés, y, sobre todo, á D. Ehsilío Paraíso, 
alma de la Exposición, hijo de humilde Maestro 
de escuela, que ha tenido para todos nosotros 
atenciones y delicadezas que nunca serán bas
tante agradecidas. 

EZEQUIEL SOLANA. 
* 

* * D. Félix Sarrablo escribe en El Magisterio de 
Teruel un articulo que dice asi: 

ffTengo que hacer constar, ante todo, que t un
ca he rectificado con más gusto que ahora. 

El Congreso Pedagógico, que creía no iba á 
resultar, por deficiencias que hice presentes, ha 
resultado un éxito asombroso, piramidal. 

De ello me felicito, como debe felicitarse 10 
do buen español. 
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Maestros, Profesores de Normales de uno y 
otro sexo é Inspectores, hemos fraternizado 
unos días, hemos estado en íntimo consorcio, 
en amigable unión, tratando con tranquilidad, 
con alteza de miras, los asuntos que interesan á 
la enseñanza y á sus encargados. 

Los que acusan de perezoso é ignorante al 
Magisterio español, tienen en este Congreso el 
más solemne mentís á sus afirmaciones. 

Hemos asistido perdiendo sólo uno ó dos días 
de clase muchos, por no haberse concedido l i 
cencia en general á los congresistas, como debía 
haberse hecho.» 

(De La Educación de Zaragoza.) 
m 9 m 

Lias escuelas de adultos 
Se observa, que en las escuelas de adultos y 

en les dominicales, se matriculan muchos A 
principio y cuando termina el curso, no queda 
casi nadie. Esto se explica principalmente por 
las dificultades que tiene la técnica de la escri
tura. 

La mayor parte aprenden á leer porque esto 
es fácil y cualquiera puede enseñar, pero al l le
gar á la escritura con el terrible papJ, los palo
tes, los ganchos, los perfiles, las caídas y el fan
tástico trazado de las mayúsculas desfallecen 
muchos, se consideran incapaces de aprender y 
acaban por dejarlo después de algunos meses de 
trabajos que no interesan ni dicen nada, ni ani
man al alumno viendo sus progresos. 

Las dificultades de estos antiguos métodos se 
han vencido gracias al ingenio de un pedagogo 
con cuyo método no se hacen palotes ni absolu* 
tamente ninguno de esos enojosos preliminares. 
Desde el primer día, se escriben palabras. Casi 
todos, sin excepción, al cuarto día ponen su 
nombre, y el de su pueblo y el de su pariente, 
y la mayor parte, á los seis días escriben la p r i 
mera carta. 

Esto parece fabuloso y fantástico, pero es cier
to. Hemos tenido ocasión de comprobarlo s i 
guiendo de cerca la labor educativa de varias se
ñoritas, que con fin altruista y laudable enseña
ban á escribir á sus muchachas. Varias de éstas, 
á los seis días depositaban su primera carta en 
el correo para su madre. 

No sólo está el mérito e.i la rapidez con que 
se aprende, sino en el placer que experimenta el 
alumno al ver sus progresos diarios. La cartilla 
es tan ingeniosa que se maneja como un jugue
te y entretiene y estimula lo mismo á los niños 
que á los mayores. 

Es muy grato dar á conocer un progreso pe
dagógico ' de esta especie y mucho más en una 
nación como la nuestra en la que de los diez y 

ocho millones de habitantes son analfabetos do
ce millones. Esta cifra abrumadora nos da la cla
ve de nuestas desdichas, la poca afición que hay 
á leer y de la lentitud de nuestro progreso agrí» 
cola, industrial y comercial. Ls inútil que se es
criban revistas y periódicos sino hay quien los 
lea, no puede hacerse país y todos tropezamos 
con ese pesado lastre de la incultura y de Ja i g 
norancia que es el mayor enemigo que tenemos. 

La CARTILLA BASELGA, que así se llama la 
ebrita á que nos referimos, puede y debe contri
buir eficazmente á remover la cultura popular. 
Si lo tomásemos con interés y nos propusiéra
mos ayudar á los Maestros en las escuelas do
minicales y de adultos, en nuestras casa.,, en el 
campo y en todo lugar donde viésemos un anal
fabeto, dentro de pocos años todo el mundo sa
bría escribir en España. 

Reconociendo las excelentes cualidades de es
ta maravillosa cartilla ha sido declarada de uti
lidad por el Consejo de Instrucción pública, de
clarada de Real orden por el ministerio Je Ja 
Guerra para que se emplee en las escuelas regi 
mentales del Ejército, premiada en el concurso 
literario de la excelentísima duquesa de Villa • 
hermosa, con varios otros premios y reciente
mente ha obtenido Medalla de Oro en la Expo
sición Hispano francesa. 

Tan señaladas distinciones dan idea de la im
portancia del nuevo método de escritura que re
comendamos á nuestros paisanos. 

SANTOS ARÁN. 

iQae se nos oiga! 
¿Ha oído el Gobierno, ha oído el Sr. Ministro 

de Instrucción lo que en el Congreso pedagógico 
de Zaragoza han dicho los Sres. D. Rufino Blan
co, el Dr. Salillas, D. Félix Martí, D. J uan Ma
cho Moreno, D . Juan Cando Mena, D. Rafael 
Tor romé y varios otros ilustrados pedagogos? 

¿Qué hará, en su consecuencia, nuestro M i 
nistro y el Gobierno? 

¿Hará como quien oye llover? 
^ Estamos tan acostumbrados á ver coger el 

rábano por las hojas, que por ello, á pesar de 
bañarnos en una atmósfera llena de oxígeno, 
nos asfixiamos por el carbono que despiden las 
negaciones de nuestro Ministro. 

Por eso, aunque todos los hombres políticos 
de valía, propagasen la idea de que conviene, ó 
es preciso regenerar la España, y señalasen que 
el primer factor de nuestra regeneración es la 
escuela y el Maestro, quedamos tan descorazo-
nados por la negativa del Ministro. 

. Es Por que el Ministro no piensa así, y como 
siente lo contrario, obra en consonancia de sus 
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ideas, que no dejan de ser la pesadilla de los pa- f Corporación, anunciadas en la Gaceta de Madrid 
cíñeos Maestros. 

¡Ah!, si los Maestros fuéramos capitanes del 
ejército, ya nos oiría ese Ministro. 

¿Cuándo se ha oido decir que no puede res
tablecerse el grado Normal por falta de.local? 
¿Tan pequeño es Madrid? ¿Y si lo es, no hay 
campo donde edificar? 

¿Será que el saber de nuestro Ministro no le 
permite admitir consejos de pedagogos, de poli-
ticos, de sabios de gran valer y entender? 

La inercia para ir al progreso es su norma. 
Si una fuerza superior le mueve, es para volver 
atrás. 

Aumentar los presupuestos, hacer mayores 
gastos en material de defensa y dejar que los 
defensores se hallen faltados de inteligencia, re
pito que es coger el rábano por las hojas. 

Inglaterra, el Japón y los Estados Unidos que 
han dado al mundo entero lecciones prácticas de 
su progreso; ¿de dónde les ha venido? 

Mientras el Maestro y la escuela no sean ob
jeto de preferente atención para el Estado, desen
gáñense los gobernantes: conservadores, libera
les y republicanos no lograrán levantar á Espa
ña de la pouración en que yace. 

La inercia será su mejor predisposición para 
morir. 

Canciones, banderas, fiestas escolares. Con
gresos pedagógicos, etc., etc. todo ello sólo es 
mero recuerdo de tiempos mejores, de próspe
ros tiempos, pero no de mayores energías y de 
algún avance. 

¿Para qué envían jóvenes á estudiar los ade
lantos de otras naciones, si no se ha de poner 
al Maestro y á la escuela en aquellas condicio
nes? 

Y digo que no, por que la economía está re
ñida con todas ellas. 

Se necesitan muchos millones porque hay 
que triplicar el número de Maestros, el número 
de locales, el material de enseñanza, el haber 
de los Maestros. 

Hace bien el Dr. Salillas en dar la voz de aler
ta; pues quizá cuando se quiera acudir al reme
dio, no estemos á tiempo. 

RAIMUNDO FERRER. 

SEOCIÓN OFICIAL 

Junta provincial de Instrucción pública de Huesca 
Cumpliendo lo dispuesto en el artículo 10 de 1 

Reglamento de oposiciones de u de Agosto de 1901, 
esta Junta hace público que el Tribunal que ha de 
juzgar los ejírcicios de oposición para proveer las 
plazas de Oficial y Auxiliar de la secretaría de esta 

del día 26 de Septiembre último, ha quedado cons
tituido en la siguiente forma: 

Presidente 
D. Vicente Garderera Calleja, Diputado provin

cial. 
Vocales 

D. Rosendo Rull, Director de la Escuela Normal 
de Maestros. 

D. Gaspar Mairal, Alcalde de esta capital. 
D. José Erice, Canónigo Delegado del Diocesa

no; y 
D. José Fatás, Secretario interino de esta Corpo 

ración. 
Asimismo se nace constar que han solicitado to

mar parte en dichas oposiciones: 
D. Máximo Carruesco Fondevila, D. Moisés Sesé 

Domper, D. José María Borel Ester, D. Juan More -
no Escaned, D. Segundo Martínez Bretos. D. José 
Pradilla Mená, D. Luis Cordero Salvado, D. P r u 
dencio Plana Perna, D. Julio Aranda Irribarren, 
C . Manuel Sánchez Moreno, D. José Sánchez Pé
rez, D. José Perfecto Pérez, D. R'amón J . Pueo Cal-
vera, D. Luis Rodríguez Rodríguez. 

Se advierte á los aspirantes á estas oposiciones 
que, para probar las dos condiciones que exi^e el 
art. 43 del Real decreto de 20 de Diciembre de 1907, 
deberán presentar al Tribunal antes de comenzar 
los ejercicios, los que ya no lo hayan hecho, parti
da de nacimiento ajustada á las prescripciones le
gales y el título profesional, ó en su defecto, certi
ficado de tener hecho el depósito, ó en su lugar, co
pia de estos documentos, compulsada por el Secre
tario de esta Junta provincial. 

Lo que se publica en este periódico oficial para 
que los opositores puedan hacer uso del derecho 
de recusasión que les concede el art. 11 del citado 
Reglamento, en el término de diez días, contados 
desde la fecha de la publicación de este anuncio. 

Huesca 3 de Noviembre de igog.—El Goberna
dor, Presidente, José María Solano.—El Secretario 
interino, José Fatás. 

CRÓNICA GENERAL 
niatrlto universitario de Zaragoza 

Provincia de Z a r a g o z a . — n i ñ a s : Zaragoza 
(auxiliaría graduada), superior, con 1.65o pesetas 
desueldo; Belchite, elemental, con i . n o í d , y 276 
retribuciones: Ibdes, id. con 825 id. y aoó'aS de 
id; Uncastillo, id., con 825 id, y 2o6'25 de id.; 
Añón, id., con 825 id., y 2o6,25 de id.; Escatrón,' 
id., con 825 í d . , y 2o6'25 de í J.; Carenas, id., con 
826 id., y aoó^S de id.; Villanueva de Gállego, 
id., con 825 id., y 2o6l25 de id.; Magallón, id., con 
2o6<25 de id.; Monzalbarba (Barrio), id., con 825 

^d., y 2o6'25 de id. 
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De niñas: Zaragoza, (graduada), sar-:i.)r, con 
i.65o pesetas; Maella, elemental, con I . I O O y 2jS 
de retribuciones; Luna, id., con 825 id., 2o6'25 de 
id., Mediana, id., con 826 id., y 2o6t25 de id.; 
Codo, id. con 826 id., y 2o6í25 de id.: Jarque, id., 
825 id., y 206-25 de id,; Fuentes de Giloca, id., 
con 826 id., y 206*26 de id ; Fuentes de Giloca, id., 
con 825 id., y 206*25 de id.; Galatorao, id., con 
826 i i . , y 2c6'25 de id. 

De párvulos: Zaragoza, párvulos, con 2.000 pe 
setas y 5oo de retribuciones; Tarazona, id., con 
I . I O O id., y 275 de retribuciones. 

Provincia de Huesca.—De niños: Alcolea de 
Cinca, elemental, con 826 pesetas de sueldo y 360 
pesetas de retribuciones; Torrente de Cinca, id,, 
con 826 id., y 2o6l25 de id.; Peralta de Alcofea, id., 
con 825 id., y i5o de id.; San Esteban de Litera, 
id., con 826 id., y 276 de id. 

De niñas: Belver de Cinca, elemental, con 825 
pesetas, y i5o de retribuciones; Loarre, id., con 
826 id., y 310 de id ; Alcubierre, i i . , con 826 i J . , 
y 175 de id. 

De párvulos: Alcolea de Cinca, párvulos, con 

id ; OIba, Id., con 826 Id.; Puertomingalvo, id ; 
con 826 id.; Tronchón, id., con 826 id.; Villel, Id., 
con 825 pesetas. 

De párvulos: Aniorra, párvulos, con 826 ptas. 
Zaragoza 29 de Octubre de 1908.—El Rector, 

Doctor Hipólito Casas. 

("Gaceta 8 de Noviembre de 1908). 

Citónica provincial 
Sesión 

Ayer tarde celebró importante sesión la Junta 
de Instrucción pública de esta provincia, con asis
tencia de los señores Gobernador, Soler, Cardere 
ra, RulI, Erice, Cerveró, Coarasa, Gil , BÍSCÓS y Be
nedicto. 

E l Secretario dió cuenta de que funcionaban las 
clases nocturnas de adultos en 258 escuelas de la 
provincia, y de que no quedaban ya más que once 
escuelas de las cuales no se tenia noticia de que hu
bieran comenzado las tareas escolares de la noche; 
y la Junta, en su vista, acordó que se dé orden á 

i y 360 de retribuciones; Almudébar, todos los Maettros para que desde luego den esa 
F ~ r , , clase de enseñanza en todas las escuelas de sus res-id., con 825 id. . , . . 

Provincia de L o g r o ñ o . - D t niños: Torrecilla de pectivos cargos á no ser que circunstancias insupe-
Carr eros, con 825 pesetas y retribuciones legres; \ rabies se opongan á su funcionamiento. 
Tudelilla con 825 id., y retribuciones legales. 

De niñas: Logroño (auxili «ría graduada), supe
rior, con I . I O O pesetas de sueldo; Logroño idem; 
Autol, elemental, con 825 id., y 300 pesetas de re
tribuciones. 

De párvulos: Cenicero, párvulos, con 825 ptas., 
y 274^2 de retribuciones. 

Provincia de Navarra —De niños: Pamplona, 
(auxiliarla graduada), superior, con 1.375 pesetas; 
Peralta, elemental, con I . I O O id.; Tudela, id., con 
I . I O O pesetas; Corella, id , con 1.100 id ; Arroniz, 
idem, con 825 id. 

De niñas; Estella, elemental, con 1.100 pesetas; 
Leiza, id., con 825 id.; Carcastillo, id., con 825 id ; 
Errazu, id., con 825 id.; Mi agro, id., con 825 id.; 
Mendigorria, id , con 826 id. 

De párvulos: Tudela, párvulos, con 1.100 ptas. 
Provincia de Soria.—De niños: Soria (auxilia 

ría graduada), superior, con 825 ptas. de sueldo; 
Soria ídem, con 825 id.; Soria ídem, con 825 id. 

De niñas: Soria (auxiliaría graduada), superior, 
con 825 ptas.; Almazsn, elemental, con 825 id., y 
206*25 de retribuciones. 

De párvulos: Almaz^n, párvulos, con 825 id , y 
206*25 de retribociones. 

'Provincia de Teruel.—Alfambra, elemental con 
825 ptas.; Ariño, id.; con 825 id.; Gea, id. con 825 
id.; San Agustín, Id., con 825. 
: De niñas: Teruel (auxiliaría graduada), superior, 
con I . I O O ptas.; Alcañiz, elemental, con 1.100id., 
Albarracín, Id., con 825 i i . ; BeceitCjíd., con 825 

Acordó igualmente que se distribuyan entre to
dos sus Vocales las actas de los exámenes celebra
dos en las escuelas de esta provincia con las xMe • 
morías de fin de curso y datos que las acompañan, 
con el fin de hacer un estudio detenido de ellas, y 
proponer á la Corporación lo que en cada caso pro
ceda. 

Clases nocturnas de adultos 
Hasta la fecha funcionan en esta provincii las 

clases nocturnas de adultos que á continuación se 
expresan: 

E n el partido de Barbastro 32 
Benabarre 23 
Boltaña 3^ 
Fraga * . . 16 
Huesca 54 
Jaca . . • 54 
Sariñena 24 
Tamarite . 19 

Total 258 

Jubilación 
E l Maestro de niños de Monzón, nuestro amigo 

y comprofesor D. Ramón Pueo Sierra, ha sido cía 
sificado por la Junta Central de Derechos pasivos 
con el haber anual de 980 pesetas, y mandado ce 
sar en la escuela de su cargo el día 22 del actual. 

La escuela de niños de Monzón se ha de proveer 
interinamente con Maestro que haya cumplido 
veintiún años y posea titulo profesional. Ha de so-
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licitarse de la Subsecretaría de Instrucción pública 
y Bellas Artes á cuya dependencia corresponde ha 
ccr el nombramiento. 

ün correctivo 
L a Junta de Instrucción pública de esta provin

cia, en la sesión que celebró ayer, acordó declarar 
incursa en el segundo párrafo del art. 18 del Re 
glamento de provisión de escuelas de 14 de Septiem
bre de 1902,á la Maestra|interina de Muro de Roda, 
por no haberse presentado á dar la enseñanza en 
la escuela de su cargo después de la vacación cani 
cular. Dicha Maestra no podrá obtener otra escue 
la hasta pasados dos años contados desde la fecha 
en que dejó abandonada la enseñanza. 

Fiesta escolar 
L a Junta Central de primera enseñanza ha ma

nifestado á la de Instrucción pública de esta pro
vincia el agrado con que ha visto la celebración de 
la Fiesta escolar; y añade que en su día propondrá 
las rescompensas á que se ha hecho acreedora, con 
forme á lo establecido en el artículo 18 del Real 
decreto de 20 de Diciembre de 1907. 

Descuentos 
Los Habilitados de Maestros de esta provin

cia han ingresado en la sucursal del Banco de 
España de esta capital y en la cuenta corriente 
de la Junta de Instrucción pública, por descuen
tos del mes de Septiembre, las sumas que se ex
presan á continuación: 

Ptas. Cts. 

tenga la seguridad su muy apreciable familia que 
tomamos una parte muy directa en su duelo. 

* 
* * 

Habilitado de Barbastro 259 48 
Benabarre 466 89 
Boltafia 526 16 
Fraga 249 55 
Huesca 530 68 
Jaca 296 73 
Sariñena 267 84 
Tamarite 209 94 

TOTAL 2807 47 

Fallecimientos 
Ha fallecido en Binéfar, victima de crónica en

fermedad, el ilustrado Maestro de Instrucción pri 
maria de aquella villa, nuestro amigo y comprofe
sor D. Manuel Liesa y Puyuelo. 

Era el Sr. Liesa Maestro de gran cultura, y re
unía excepcionales dotes para la enseñanza, de la 
que era verdadero apóstol, como lo atestiguan los 
resultados obtenidos en las escuelas elementales de 
Sariñena, Lanaja y Binéfar, servidas por el señor 
Liesa. 

Descanse en paz el ilustrado y celoso Profesor, y 

También dejó de existir en la villa de Tolva el 
día i5 del actual, el anciano Maestro de Arén, ya 
jubilado, después de haber consumido una larga 
vida dedicada por entero á la enseñanza. Era el 
Sr. Manzana un modelo de caballerosidad y hon • 
radez, y cumplidor hasta el exceso de sus deberes 
profesionales. E n Arén, donde desempeñó la escue
la por espacio de treinta y seis años seguidos, y en 
cuantas partes le conocían ha dejado muy gratos 
recuerdos y muchos amigos. Que Dios dé el des
canso eterno al que lo era nuestro muy querido. 

Nombramientos 
La Junta de Instrucción pública de esta provin

cia, en sesión celebrada ayer, acordó los nombra
mientos de D. Lorenzo Morían, p îra la substitu-
ción de la escuela de niños de Salas altas, y el de 
D. Mariano Viñuales para la interinidad de la es
cuela de Muro de Roda. 

SECCIÓN BE CONSUMAS 
Primera 

Se me originan aquí algunas dudas relaciona
das con el funcionamiento de la escuela de adul
tos. ¿Quién es el llamado á resolverlas, la Jun
ta local de primera enseñanza ó la Junta provin
cial? 

Contestación 
Las dificultades que oírezca la buena marcha 

de la enseñanza en una escuela deben someter
se primeramente á la resolución amistosa de la 
Junta local; y si no hubiese avenencia con el 
Maestro porque la resolución fuese contraria á 
los intereses de éste ó á los de la enseñanza, se 
recurre á la Junta provincial, llamada por la 
ley á resolver. Pero en éste como en todos los 
casos debemos repetir aquel refrán, que, como 
la mayoría de ellos encierra gran filosofía: «Más 
vale mala avenencia que buena sentencia.^ 

Segunda 
Falleció m i marido sin percibir la gratifica

ción de adultos del mes de Diciembre de 1907 
y 2 j días del mes de Marzo de 1908. ¿De qué 
medios he de valerme para cobrar estos habe
res? 

Contestación 
Como se trata de herederos de sucesión d i 

recta en el caso anterior, puede usted justificar 
el derecho al percibo de dichos haberes por me
dio de información administrativa hecha ante la 
Junta provincial, acreditando el fallecimiento del 
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acreedor por certificación Jel Juez municipal 
competente y oyendo también al Abogado de! 
Estado. 

Puede suceder, y sucede en ocasiones, si se 
solicita, que el Presidente de la JUÍ ta provincial, 
por evitar gastos á les interesados que se or ig i 
narían con la venida á la capital de ellos y de 
los testigos, delega sus atribuciones informati
vas en los Alcaldes, y esto es lo que podría in
tentar la consultante. 

De todas maneras, y sin dejar de gestionar el 
cobro de esas dos cantidades no fíe mucho en 
ese dinero para satisfacer necesidades perento
rias, porque cuando se termine el expediente de 
información esas cantidades habián pasado á 
resultas por pertenecer á presupuestos cerrados, 
y cuesta mucho tiempo sacarlas de la adminis
tración. 

Tercera 
La Junta local de primera enseñanza de este 

pueblo se empeña en que tengo obligación de 
proveer de libros, papel, plumas y de todo lo 
necesario para dar la enseñanza á cuantos niños 
y niñas asisten á la escuela. El importe del ma
terial, tan mermado como se recibe no llega pa
ra tanto ni mucho menos. ¿Qué hago ante la 
pretensión de la Junta, á quien no puedo com
placer? 

Contestación 
Solamente los hijos de padres pobres que re

ciben asistencia facultativa gratuitamente, son 
los que tienen derecho á que el Maestro los pro
vea de libros, papel, tinta y cuanto necesiten 
para recibir enseñanza en U escuela. 

Pero el mejor modo de persuadir á la Junta 
local de que el material que ahora se recibe no 
llega i satisfacer las necesidades escolares, es el 
siguiente: 

Como todos los Maestros tienen obligación 
de anotar en el libro de contabilidad copia del 
presupuesto aprobado, y después copia d¿ las 
cuentas que se van rindiendo cada trimestre, lo 
mejor es mostrar ese libro á la Junta local para 
que lo examine y se persuada ella m h na de que 
el material se ha invertido legal y moralmente, 
con arreglo al presupuesto aprobado, y de que 
el Maestro no es ya el de los panes y el de los 
peces. 

P A G I N A S S E L E C T A S 
POR 

SECCIÓN DE ANUNCIOS 

C U A D R O 
de Geografía descriptiva 
gráfica de España. 

Declarado de texto por Real orden de 22 de 
Abri l de 1907 (Gaceta de 2 ^ Mayo) núm 122. 

Don CQanael Ibai^z Bottfr^s 
—*>- <^..<^>^^_ 

Se ha publicado uní nueva edición de esta pre
ciosa y sugestiva obra, !a cual ha merecido de la 
prensa profesional los mayores elogios. 

En ella figuran notables trabajos de Valera, Pe
reda, Alarcón, Echegaray, Pi y Margall, Vital Aza, 
«Fernanfíor»,«Kasabal», Selgas, Balart,E. de Ami 
cis, C Arenal, Ayala, Costa, Gano, Gabriel Galán, 
Lamartine, B.mot, Daudet, Trueba, Núñez de Ar 
ce, Blasco, Zorrilla, Balmes, Maura, R. Palma, 
Campoamor y otros escritores nacionales y extran
jeros. Al pie de cada firma se ha puesto una nota 
biográfica para que los niños conozcan algo de los 
autores de las composiciones literarias. 

Páginas selectas se vende & i2'5o pesetas Jo-
cena en las prncipales librerías. 

LA INSTRUCCION CÍVICA 
EN L A S E S C U E L A S D E A D U L T O S 

ó 
R U D I M E N T O S D E D E R E C H O 

con breves nociones acerca de la organización de las cafas de 
ahorros, sociedades de socorros mutuos, coopera -

tivas y sindicatos 

— POR — 

D. PáSCÜA . RUSiO HERÜANDEZ 
MAESTRO DE I . * ENSEÑANZA. 

Libro escrito expresamente para las escuelas de 
adultos, acomodado á lo dispuesto en el Real de
creto de 4 de Octubre de 1906, de gran utilidad para 
la enseñanza de los jóvenes y muy recomendable 
para dichas escuelas. 

Un ejemplar, 60 céntimos; docena 6 pesetas 
Se halla de venta en la librería de L E A N D R O 

P E R E Z , Ra miro el Monj-í, 3^, Huesca. 

• • M i M B M M W W f l f f g W f f " - ^ l f f ' ' , " l " r T T l W m b l l b l l l l l l | I t l I l l l l l l T i n i a M — J U M M M » M n 

Caadlo sinóptÍGo-Qeognáfic^ 
estsdísiico-edesiás ico adminis ralivo 

de la provincia de HUESCA 

Cuadro mural de o'88 por 0*64. Contiene los 
Ayuntamientos con sus denominaciones, clase, nú
mero de edificios, juzgado á que pertenecen, pobla
ción, número de los que saben leer y de los que 
leen y escriben. Comunicaciones telegráficas, fé
rreas y por carreteras. Escuelas con separación de 
sus clases. Distribución de la Guardia civil. Divi
sión en diócesis y distritos electorales. 

Obra de grande utilidad para escuelas, oficinas, 
comercios y particulares. 

Precio una peseta. Tomando cinco ejemplares se 
haceáMaestras y Maestros una rebaja de 20 por 100. 

De venta en el establecimiento de D. Leandro 
Pérez, Huesca 

Tipogratía de Leandro Pérez.—Huesca. 


